
RESOLUCIÓN SDN NO. O71_2O24

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL, TEGUCIGALPA,
MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, A LOS CINCO (5) DíAS DEL MES DE ABRIL DEL

AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024).- VISTO: poro resoluer Lo Ad.iudicociÓn del
pRocESo DE LTCTTACTÓN PRTVADA No. LP-O',r3-2O24-SDN "ADQUtSTCTÓN DE

FIREWALL SEDENA"._ CONSIDERANDO (O1): Qué, Lo Constituclón de Lo Republico en
su orticuto 247 estobtece que: "Los Secretorios de Estodo son coloborodores del
Presid.ente de to Repúbtlco en [o orlentoción, coordlnoclón, dlrección y superuislón
de los órgonos y entidodes d.e to odministroclón público noclonol, en e[ óreo de su
competencio".- CONSIDERANDO (O2): Qué, Lo Constitución de La Repúbtico en eL

primer pórrofo de su ort[culo 274 estobtece que: "Los Fuerzos Armodos estorón
sujetqs o tos disposlciones de su Ley Constrtutiuo y o lqs demós leyes y reglomentos
que reguten su functonomlento. Cooperoron con los Secretorlos de Estodo y demós
instltuciones, o pedlmento de éstos, en lobores d.e o[fobetlzoción, educoción,
o.gricu[turq, protección d.eI ombiente, uiotldod, comunicociones, sonidod, y reformo
ogrorio. [...] [...] ,._ CONSIDERANDO (O3): Qué, et ort(culo 360 de [o Constitución de [o
Repúbtico expreso que: "Los controtos que eL Estodo celebre poro [o ejecución de
obros públicos, odqulstclón de suminlstros y seruicLos, de comprquento o
orrendomiento de bienes, deberon ejecutorse preuio licitoclón, concurso o subosto
de conformidod con to Ley [...]

,,.. CONSIDERANDO (O4): Qué, et ortlculo 36 en su
numerol 1) de [o Ley Generot de to Admlnlstrqción PúbLtco estoblece especificomente
que: "Son otribuclones y deberes comunes o los Secretorlos de Estodo: 1) Orientor,
dirigir, coordlnor, superulsor y controlor los octiuldodes de sus respectluos
despochos slnperjuicio de los otribuciones que [o Constituclóny Los Leyes confieren
o otros órgonos".- CONSIDERANDO (O5): Qué, et orticuto 116 de Lo Ley GeneroL de Lo

Administroci.ón Púbtico estobtece que: "Los qctos de Los Órgonos de to
Administroción Púbtlco odoptorón to formo de Decretos, Acuerdos, Resoluciones o
Prou¡dencia§'.-CONSIDERANDO (06): Qué, eL ortlculo 12O de [o Ley cenerol de to
Admlnistroción PúbLico estoblece que: "Adoptorón [o formo de Resotuciones, Los

decisiones que se tomen poro dor por concluido e[ procedlmiento en que
Lnteruengon los porticulores, como porte Lnteresodo. [...] "._ CONSIDERANDO (OZ:

Qué, el. orticulo 5, en su porrofo segundo de Lo Ley de Controtoción d.e[ Estodo
moniflesto: "Principio de Eficiencio [...] Los procedlmlentos deben estructurorse,
regtomentorse e interpretorse de formo tol que permiton [o selección de [o oferto
mós conueniente o[ interés generot, en condiciones de ceterldod, rocionoli.dod y
efici.enci.o; en todo momento eL contenido preuoleceró sobre Lo formo y se focil.itoro
[o subsonoción de los defectos insusto.nciotes. [...]".- CONSIDERANDO (OB): Qué, to Ley
de Controtoción det Estodo en su ortlculo 23 estoblece: "Requlsitos preulos. Con
corocter preuio oL inicio de un procedimiento de contratoción, [o Adminlstroción
deberó contor con los estudios, diseños o especif icociones generoles y técnicos,
debidomente conclurdos y octuotlzodos, en función de Los necesidodes o sotisfocer,
csI como, con [o progromoción totoI y los estimoclones presupuestori.os; prepororó,
oslmismo, los P[Legos de Condlciones de Lo ticltoción o los térmlnos de referencio del
concurso y los demós documentos que fueren necesorlos otendlendo of objeto del
controto. Estos documentos formorón porte del expediente odminlstrotiuo que se
formoró o[ efecto, con lndlcoción preciso de los recursos humonos y técnicos de que
se dispone poro uerlficor et debido cumplimlento de Los obtigociones o corgo del.
controtisto. [...]".- coNSIDERANDO (O9): Qué, et qrticuto 38 de Lo Ley de controtoción
deL Estodo expreso: "Procedimientos de Controtoción. Los controtociones que
reoticen los orgonlsmos o que se refiere e[ ortlculo 1de to presente Ley podron
lteuorse o cobo por cuotqulero de los modolidodes slgulentes: 1) Llcltoción públ.ico;

2) Licitoción Priuodo; 3) Concurso Públlco; 4) Concurso Prluodo; y, 5) Controtqción
Direcro [...]". - coNSTDERANDO (1O):
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ort[culo 39 estoblece que: "P]iego de Condictones. Et Ptiego de Condiclones inctuiró
[o lnformoclón necesorio porq que [os interesodos puedon formutor uóldomente
sus ofertos; su contenldo inctuiró los regtos especloles de procedlmlento, los
requisltos de los ofertos y los ptozos, tombién incl.ulró eL objeto, los especlficoclones
técnlcos y los condiclones genero[es y especioles de controtoción, según se

dispongo reg lome ntoriome nte". coNSIDERANDO (11): Qué, et ortlcuLo 47 de La Ley de
Controtoción det Estodo en sus pórrofos prlmero y tercero estobtece que: "Oferto.
Los lnteresodos prepororón sus ofertos ojustondose o [os Ptiegos de Condiclones,
lnctuyendo plonos u otros documentos que formen porte de Lo mismo. Lo
Admlnlstroclón lndicoró preuiomente en el ptiego de condLciones, e[ ptozo en e[ que
seron requeridos los obros o Los suminlstros. Lo presentoción de [o oferto presume
Lo oceptoctón lncondlclonol por e[ oferente de [os clóusutos del Pl.lego de
Condiciones y [o decloroción responsobte de que reúne todos y codo uno de Los

condiciones exigldos poro controtor con [o Adminlstroclón. Lo oferto debero
ocompoñorse de [os documentos Lndlcqdos en e[ Ptiego de Condiciones. No serqn
exlgibtes los documentos que consten en e[ Reglstro de Proueedores y Controtistos
o que hubLere sido presentcdo en e[ proceso de precollf [coc[ón, sotuo los supuestos
de comproboclón o que se refiere e[ ort[cuto 36 pórrofo 2) de [q presente tey. [...] [...]".-
CONSIDERANDO (12): Que, eL ortlculo 51 de Lo Ley de Controtoclón del Estodo
estoblece que: "Adjudlcoción. Lo odjudtcoción de los controtos de obro púbtico o de
sumlnlstro, se horo ol tlcitodor que cumptiendo los cond.iclones de portlclpoción,
incluyendo su sotuencio e idoneldod poro ejecutor e[ controto, presente [o oferto de
preclo mós boio o se considere [o mós económico o uentojoso y por e[Lo mejor
cotificqdo, de ocuerd.o con criterios objetiuos que en este úttimo coso serón
definldos en et Ptiego de Condiciones. Lo onterior se entlende sin perjuiclo deL

morgen de preferenclo nocionol o que se reflere eL ort[culo 53 de [o presente Ley. [...]
coNSTDERANDO (13):

estqbtece que: "Licitoción Desierto o Frocosodo. Et órgono responsobte de [o
controtoción declororá desierto Lo licltoción cuondo no se hubieren presentodo
ofertos o no se hubiese sotisfecho e[ mlnimo de oferentes preuistos en e[ Ptiego de
Condiclones. Lo dectororó frocosodo en los cosos slguientes: 1) Cuondo se hubiere
omitido en el. procedim[ento otguno de [os requisitos esenc[o[es estobtecldos en esto
Ley o en sus dlsposiclones reglomentorlos; 2) Cuondo los ofertos no se ojusten o Los

requisltos esenclotes estoblecldos en e[ Regtomento o en eL Pllego de Condlciones; y,
3) Cuondo se comprobore que ho existldo coluslón. DecLorodq deslerto frocosodo [o
Llcitoción se proced.ero o uno nueuo [[cltoción".- CONSIDERANDO (14): Qué, [o Ley de
Controtoción del Estodo en su ortlculo 99 estoblece que "Gorontio de
montenimiento de [o oferto. Los interesqdos en porticipor en uno ticltoción púbLlco
o prluodo, deberón gorontizor e[ montenimlento del. precio y los demós condiclones
de [o oferto medlonte e[ otorgomiento de uno gorqntio equiuotente, por [o menos,
o[ dos por ciento (2olo) de su uotor. [...]".- CONSIDERANDO (15): Qué, et ort[cuto 53 del"

Regtomento de to Ley de Controtoclón del Estod.o expreso: "Comlsión de Euotuoción.
Poro codo procedlmlento de controtoción et titul.or det órgono responsoble de to
controtoción designoró uno Comisión poro e[ onólisis y euoluoclón de los ofertos, Lo

cuql seró lntegrodo en [o formo preuisto por e[ ort[cul.o 33 de [o Ley. Estos
Comlsiones cumptiron su funclón con opego o Lo Ley, o[ presente RegLomento y oL
pLlego de condiclones, se pondro especlol dll"igencio en eL cumptlmlento de [o
obllgoclón de confldencioLldod preuisto en e[ pórrofo segundo del orticulo 6 de to
Ley. Los tntegrontes de to Comlsión Euotuodoro deberón poseer omptio experiencLo,
ético, conocimiento y copocldod en e[ temo que estón coLlficondo, y seguiron tos
procedimientos y criterlos preuLomente estob[ecldos en eL pLlego de cond[c[ones. Et
órgono responsoble de [o controtoclón podró, o su uez, deslgnor uno Subcomlsión
integrcdo por eI personoI cotificodo que reúno los requLsLtos lndicodos en eI pórrofo
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qnterior, [o cuol se encorgoró del exomen pretiminor de los documentos".-
CONSIDERANDO (16): Qué, eL Reglomento de to Ley de Controtoción del Estqdo en su
orticulo 98 estobtece que: "Atconce y contenldo generol. Et ptiego de condlciones o
boses de to tlcitoción seró preporodo por eL órgono responsobte de Lo controtoción,
especlficondo los obros, blenes o seruicios que constituyen e[ objeto de lo ticltoción,
los instruccrones o los [icitontes poro preporor sus ofeftos, los requisitos que éstos
deben cumptir, los boses del procedlmiento hosts [o odjudicoción y formolizoción
del controto, Los ptozos de codo uno de sus etopos y Los crite]'ios polo euotuoción de
los ofertos; tombién incluirón los condlclones generoles y especioles del controto y
cuotquier otlo lequislto que se estime de importoncio. [...] ".- coNSTDERANDO (17):

Qué, et Regtomento de [o Ley de Controtoclón det Estodo en su ortlculo'115 incisos c)
y f) esttputo que "Contenido de [os ofertos. Los ofertos contendrón como minimo: o)
...; b) ...; c) Gorontio de montenimlento de oferto, de ocuerdo con e[ plozo de uigencio,
tipo y monto preuisto en et ptiego de condlclones; d) ...; e) ...; f) Los documentos o [o
informoción odlcionol preulsto en el. ptiego de condlciones o en e[ presente
Regl.omento. [...] [...] ".-coNSTDERANDO (18) Qué, et Reglomento de to Ley de
Controtoción det Estodo en su ortlcuto 136, úLtimo porrofo Llterot o) y b) estobtecen
que: "Recomendoción de Adjudicoción. t .l t...1 Como resultodo de [o euotuoción, Lo

Comisión Euoluodoro presentoró o[ titulor de[ órgono responsobte de [o
controtoción, un informe, debldomente fundodo, recomendondo, en su co.so,
cuolqutero de los siguientes occiones: o) Dectoror frocosodo [q Licitoción, sl los
ofertos presentodos no son odmisibtes por encontrorse en cuotquiero de los
situociones preulstos en los ortlculos 57 de Lo Ley y '172 de este Reglomento; b)
Decloror Lq lnodmislbltidod de los ofertos que se encuentren en cuotqulero de los
sltuqciones preuistos en los ortícutos 131,132 pórrofo flnoL, '135, 139 literoL c) y 141
pórrofos segundo y tercero de este Regtqmento; c)...; d) ...".- coNStDERANDO (19):

Qué, eL Regtomento de [o Ley de Controtoclón deL Estodo en su ortlcuto 172 estoblece
que "Cosos en que procede. Lo tlcitoción púbtico sero declorodo. des¡erta o
fracasada en cuolquiero de los cosos preulstos en e[ orticuto 57 de [o Ley, según
correspondo. Poro los flnes de los numeroles 1) y 2) del. orticuto preuiomente cltodo,
Lo [icitoción se dectorqró frocosodo cuondo et pliego de condiciones f uere
monlfiestomente incompteto, se obrlesen Los ofertos en dios u horos diferentes o se
omitiere cuolquler otro requisito esenclol deL procedimiento estobtecido en [o en
este Reglomento; osimlsmo, cuondo los ofertos no se ojusten o Los requisitos
esencioles estoblecidos en eL Tituto lV, Copitulo ll, Secclón E y demós disposiciones
perttnentes del presente Reg[omento o en e[ ptiego de condiciones y por etlo no
fueren odmisibl.es, inctuyendo ofertos por precios considerobtemente superiores oI
presupuesto estimodo por [o Administloción o cuondo, ontes de decidlr [o
odjudicoción, sobreuinleren motluos de fuerzo moyor debidomente comprobodos
que determinoren to no conclusión del controto, slempre que en estos úLtimos
cosos osl se dlspongo en et pLlego de condlclones.".- CONSIDERANDO (2O): Qué, et
Reglomento de to Ley de Controtoción del Estodo en su ortÍculo 173 estobtece que
"lnforme y dictomenes. En los cqsos o que hqce referencio e[ ortículo onterior, eL

órgono responsoble de Lo controtoctón declororo deslerto o frocosodo to licitoclón,
según correspondo, preuio informe de to Comisión Euotuodoro o que se refiere e[
orticuto 125 de este Reglomento y dlctomen de [o Asesorlo Legot; Lo resotución que
se dicte debero notificorse o los interesodos obseruondo [o dispuesto en [q Ley de
Procedimientos Ad.minlstrotluos. Cuondo osi ocurro deberó repetirse eL

procedimiento, obseruóndose [o dispuesto en [os ortlcutos 57 pórrofo ftnot y 60
numerol 5) de to Ley, según corresp ondo".- CONSIDERANDO (21): Que, et ort[culo 26
numerol 4) titerol o) de to Ley Constitutluo de los Fuerzos Armodqs expreso
especlflcomente: "Sln perjulclo de [o dispuesto en et orticuto onterior, corresponde
o [o SecretorÍo de Estodo en e[ Despqcho de Defenso Noc[ono[, los funciones
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siguientes: 4) En rel.oción o Los osuntos que corresponden o los Fuerzos Armodos: o)

Los funciones de órgono odministlotluo de los mismos".- CONSIDERANDO (22): Qué,
en fecho ueintidós (22) de febrero del oño dos mil ueinticuotro (2O24l,lo Secretoriq
de Estodo en e[ Despocho de Defenso Nocionol Inurtó o los empresos legotmente
constituidos en e[ po[s y del rubro, o presentor ofertos poro e[ PROCESO DE

LtcrrAcrÓN PR|VADA No. LP-O13-2O24-SDN "ADQUTSTCIÓN DE FIREWALL SEDENA
2024". - CONSTDERANDO (23): Qué, en fecho qulnce (15) de morzo det oño dos mil
ueinticuotro (2024\ o Los diez de Lo moñono con treinto minutos (1O:3O) o.m. se tteuó
o cobo e[ octo de recepción y operturo de ofertqs del pROCESO DE LICITACIÓN

PRTVADA NO. LP-O13-2O24-SDN "ADQUISICIÓN DE FIREWALL SEDENA", en e[ cuol No
se recrbieron ofer"tos.- CONSIDERANDO (24\: Qué, en et ptiego de condiciones del
PROCESO DE LtCtTACtÓN PRTVADA No. LP-O13-2O24-SDN "ADQUTSTCTÓN DE

FIREWALL SEDENA 2024"., lndlco en su (tem sobre e[ número m(nimo de oferentes
que llterotmente expreso "el número minlmo poro poder odiudicor será de un (O1)

oferentes, slempre y cuondo cumplo sustonciolmente con todos los
especlficoclones requerld.os" e[ número minlmo poro poder odjudicqr será de un (O1)

oferentes, siempre y cuondo cumplo sustonciotmente con todos los
especificoclones requerldos" y en uirtud que [o mismo no cumptló por no presentor
ningún oferente, se procede o [o señolodo en e[ Articuto 172 del Reglomento de [o.

mismo Ley, en uirtud de no existir ofertos y en oros de cumptir con los prlncipios de
eficiencio, iguotdod y Lible competenciq.- CONSIDERANDO (25): Qué, en fecho
dieciocho (18) de morzo del oño dos mll ueinticuot' o (2024]| to Comislón de
Euoluoción de Licitociones de Lo Secretorio de Estodo en e[ Despocho de Defenso
Noclonol emltló Acto de Recomendoción referente o[ proceso de Licitoclón Priuodo
No. Lp-o13-2o24-SDN "Adqulsición de Fireuroll SEDENA 2024", en [o que se
recomendó Lo sigulente "1) DECLARAR DESIERTA e[ proceso de Licitoción Priuodo LP-
o'13-2O24-SDN "ADQUISICIÓN DE FIREWALL SEDENA 2024", considerondo que et PLiego
de Condlclones lndico que eL número mínimo poro poder odjudLcor seró de un (o-1)

oferente, siempre y cuondo cumpLo con todos Los espec ificocLones Iequerldos, y en uisto
que ninguno empreso presento oferto, se consldelo desierto, de conformidod o [o
estobtecldo en et orticulo 57 de to Ley de Controtoción del Estodo, Licitoción Desierto o
Frocosodo. EL órgono responsoble de Lo controtoclón declororo desierto Lo Licitoción
cuondo no se hubieren presentodo ofertos o no se hubiese sotlsfecho eL mlnimo de
oferentes preulsto en eI Ptiego de CondIciones"; 2) SoLicitor et Dictomen correspondiente
o [o Asesorlo Legol de [o Secretorio Generol de conformldod o[ orticulo T73 det
Reglomento de Lo' Ley de Controtoción del Estodo, preuio o Lo Resotuclón; 3) Uno uez
emitido eI Dlctomen cor]'espondiente, Lo Secretorlo GeneroL de [o Secretorlo de Defenso
N oc[ono'L procedo o [o eLo'boroc ión de Lo Resoluci.ón; 4) AUTO RIZAR de conformldod o ley,
poro dor nueuGmente Lniclo oL proceso de controtoción correspondlente o [o
"ADQUISICIÓN DE FIREWALL SEDENA 2024", en opticoción q Lo tegistoclón nocionol
urgente,, CONSIDERANDO (26): Qué, en fecho clnco (O5) de obril det oño dos mil
ueinticuotro (2024) lo Dirección Legot de Lo Secretorlo de Estodo en e[ Despocho de
Defenso Nocionol emitió DICTAMEN LEGAL referente oL PROCESO DE LICITACIÓN
PRTVADA No. LP-O13-2O24-SDN "ADQUTSTCTÓN DE FTREWALL SEDENA 2024". en el
que dictomlnó que ES PROCEDENTE dectoror DESIERTO dlcho proceso, de
conformidod con Lo recomendodo por [o Comisión de Euoluoclón de [o Secretorlo
d.e Defenso Nocionot, puesto que no se cumptló con e[ minimo de oferentes poro
poder od,ludicor como se estobtece en [o Ley de Controtoción del estodo y en e[
Pliego de Condlclones"- POR TANTO: E[ Secretorio de Estodo en e[ Despocho de
Defenso Nocionol, en uso de Los focuttodes y otribuciones de que esto lnuestido y
tenlendo en cuento: los considerondos onteriores, e[ ptiego de condlciones del
PROCESO DE LtCtTACtÓN PRTVADA No. LP-O13-2O24-SDN "ADQU|S|C|ÓN DE

FIREWALL SEDENA 2024" y como fundomentos de derecho los orticulos 247,274y
360 de Lo Constltución de to Repúblico; orticulos 36.1, 116 y 12O de Lo Ley GeneroL de
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[o Admlnlstroción Púbtico; orttcutos 5, 23, 3a, 39, 47, 51, 5-1 y 99 de to Ley de
Controtoclón del Estodo y los ortículos 53, 98, 115, 136,1-]2 y'173 det Reglomento de
to Ley de Controtoción del Estodo y ortículo 26 numerol 4) titerct o) de Lo Ley
Constitutiuo de los Fuerzos Armodos y demos teyes opticobtes.- RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO CL PROCESO DE PROCESO OT UC NCIÓru PRIVADA

No. LP-O13-2O24-SDN "aOQUlSrCrÓN DE FIREWALL SEDENA 2024", en uisto que NO

se presentoron ofertos, y de conformldod o to estoblecido oL orticulo 57 de Ley de
Controtoclón det Estodo, Licitoción desierto o frocosodo, cuqndo no se hubleren
presentodo ofertos o no se hubiese sotisfecho eL mlnimo de oferentes preuistos en
et pLlego de condiciones".- SEGUNDO: AUTORIZAR de conformtdod o to tey, poro dor
nueuomente inlcio e[ proceso de controtoción correspondiente o Lo "ADQUISICION
DE FIREWALL SEDENA 2024" en oplicqción o to tegisloción uigente.- TERCERo:

Contro [o presente ResoluciÓn no cobe Recurso otguno quedondo expedito Lo uio de
[o contencioso odministrotiuo.-

ABOGADO JOSÉ MA EL OSALES
SECRETARIO DE ES DO ESPACHO

DE DEFENS

ABOGADA ELENA MI EL VALLECILLO FUENTES
SECRETARIA GENERAL DL. sEcBeraBÍa DE ESTADo

EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL
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